RES. 966/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001020, Ent. N° 1178/19)

[bookmark: _GoBack]VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Formación en Educación de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la contratación directa de empresas de transporte colectivo para el traslado de funcionarios y alumnos dentro y fuera del departamento en el que residen, al amparo de lo dispuesto en el artículo 33 literal C) numeral 3) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que a efectos de atender la necesidad de gastos de pasajes de funcionarios y alumnos, con fecha 01.02.19 la División Apoyo Logístico solicitó la autorización para la emisión de pasajes para el presente ejercicio conforme lo dispuesto en el artículo 33 literal C) numeral 3) del TOCAF, que establece que se puede contratar directamente cuando los servicios sean exclusivos de quienes tengan privilegio para ello, caso en el que se encuentran las empresas concesionarias y/o permisarias de transporte colectivo de pasajeros departamentales e interdepartamentales; 
2) que teniéndose en cuenta la emisión en el ejercicio 2018, incluyendo los gastos de pasajes generados por el profesorado semipresencial, se solicitó la autorización para la emisión de pasajes para el presente ejercicio por un monto de $ 11.000.000, dejándose  constancia de que el monto solicitado surge de la programación de gastos de funcionamiento e inversiones para el presente ejercicio, aprobada el 04.12.18; 
3) que con fecha 05.02.19, Contabilidad Presupuestal Gastos e Inversiones informó que existe disponibilidad en el Grupo 2 del programa 607 Proyecto 212 de la Financiación Rentas Generales, para atender la presente erogación;
4) que por Resolución N° 9 Acta N° 4 de fecha 19.02.19 el Consejo de Formación en Educación dispuso autorizar a la División Financiero Contable a efectuar la liquidación y pago con cargo al Grupo 2 del Programa 607 Proyecto 212 de la Financiación Rentas Generales, de la facturación que emitan las empresas transportistas por concepto de pasajes emitidos a funcionarios y alumnos de la Administración, por un total de hasta $11:000.000, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, al amparo del artículo 33 literal C) numeral 3) del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación encuadra en lo dispuesto por el artículo 33, literal C), numeral 3) del TOCAF, en razón de que ,según lo informa el Organismo, los servicios de transporte de pasajeros departamentales o interdepartamentales son brindados en forma exclusiva por ciertas empresas concesionarias y/o permisarias de líneas regulares de transporte de corta, mediana y larga distancia;
2) que el artículo 132 del TOCAF establece la obligación de rendir cuentas en forma documentada o comprobable, por parte de todo aquel que perciba fondos en carácter de recaudador, depositario o pagador, o que administre, utilice o custodie otros bienes o pertenencias del Estado, en un plazo de sesenta días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos o valores, extremo al que se deberá dar cumplimiento en la especie;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta $11:000.000, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); 
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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